
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de julio de 2022. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso en el cual se contestó la demanda. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 

 

   Auto Int. 
   Rad. 765203184003-2022-00258-00. Impugnación de paternidad 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA, VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 

 

 

   Aunque nos aprestábamos a decretar las pruebas que importan 

a este informativo, evidenciando algunas posturas del señor demandado, que de 

ser así, deberá presentar en el momento oportuno en torno al dictamen arrimado 

por la parte actora, sobre la base de los principios probatorios de preclusión y 

eventualidad, vamos como primera medida y cumple, correr traslado de dicho 

dictamen por el término legal, para que respecto del mismo, si hay lugar, se ejerciten 

los derechos de publicidad y contradicción probatorias, a la espera de sus resultas 

y luego sí, con el surtimiento, proceder en consecuencia, de lleno a la fase 

probatoria.  

 

Es esa la razón por lo que el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- Tener por contestada la demanda. 

 

. 

  De la pericia, el Informe de los estudios de paternidad – 

prueba de ADN, aportado por la parte demandante, realizado en la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE PEREIRA practicado al señor JUAN DAVID MONCADA DIAZ 

y al JHOAN MATIAS MONCADA PALACIO,  se corre traslado a la parte 

demandada por el término de 3 días, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del 

numeral 2º del artículo 386 del C. G. del P.: “De la prueba científica se correrá traslado 

por tres (3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o 

la práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 

motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman 

presentes en el primer dictamen.” 



 

 

   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC.  

 

Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b35e930783a485188af11226d023d70336bd0843fe53364af5411439ad7ba3
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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